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Ordenación del territorio: significados 
de una política inexcusable 

Luis Santos y Ganges* 

RESUMEN: Este artículo es Ulla breve reflexión acerca del significado múltiple de 
la ordenación del territorio. Tras un breve análisis crítico de la "Carta Europea de la 
Ordenación del Territorio", el artículo plantea cómo el ordenamiento territorial es un 
campo muy amplio que no se ciñe solamente a la planificación territorial en sentido estricto, 
sino que atiende también al gobierno o administración territorial, al desarrollo regional 
equilibrado y a todas aquellas políticas con alguna incidencia territorial. Finalmente, se 

apostilla la necesidad ineludible de la ordenación del territorio. 

PALABRAS CLAVE: Ordenación del Territorio, Administración del Territorio, Planificación 
del Desarrollo Regional, Políticas Públicas. SpatiaVRegional Planning, Territorial 

Government, Regional Development Planning, Public Policy. 

QUÉ ES ESTO DE LA ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO 

E xiste tan sólo m1 documento internacional 
de referencia para empezar a comprender 

en términos oficiales el sentido (concepciones y 
principios comunes) y las funciones de la orde
nación del territorio (u ordenamiento territorial 
o aménagement du territoire o spatiallregional plan
ning). Se trata de la "Carta Europea de la Ordena
ción del Territorio", aprobada por la 6a Sesión de 
la Conferencia Europea de Ministros responsa
bles de Ordenación del Territorio -CEMAT- del 
Consejo de Europa 1, reunida en T orremolinos 

En la página web del Consejo de Europa (no confundir con 

el Consejo Europeo, de la Unión Europea) están disponibles 

muchos materiales de las sesiones de la CEMAT: http://www. 

coe.int!CEMAT. La primera Sesión de la CEMAT fue en 

1970 y la última en 2014. 
* insur3@uva.es Geógrafo, especialista en Ordenación del Te

rri torio, Doctor en Urbanismo, Profesor del área de Urba

nística y Ordenación del Territorio en la Escuela Técnica 

Superior de Arqui tecUJra de la U niversidad de Valladol id, 

investigador del G rupo de Investigación Reconocido Plani

ficación Territorial y U rbanística, InstiUJto U niversitario de 

U rbanística de la Universidad de Valladolid (España) 

(Málaga, España) el 20 de mayo de 1983, escrita 
oficialmente en francés e inglés, y diversamente 
traducida al español y divulgada por vías infor
males2. 

En su preámbulo, tras constatar que era exi
gible una revisión de los principios que regían la 
organización del espacio, que no podían quedar 
al albur de la dinámica económica, y tras enunciar 
que los objetivos de la ordenación del territorio 
necesitaban nuevos criterios de orientación, la 
Carta de Torremolinos dedicó un apartado ini
cial a la definición de Ordenación del Territorio, 
aportando una extraña enunciación, múltiple, 
lábil y riesgosa, toda vez que formuló dos ideas 
bien distintas y esencialmente problemáticas en 
su interrelación: 

2 Es recomendable, en este sentido, acudir a las versiones ofi

ciales en http://www.coe.int/tldgap/localdemocracy/cematl 

VersionCharte/Default_fr.asp Mientras que, entre las traduc

ciones al español, probablemente la más fiable es la que está 

disponible en http://virUJal.eapc.cat/file.php/llcontinguts_ 

cursos_EAPC/urbanisme/bloc_ l/unitat_l /media/ceot.pdf 
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L U I S S AN T OS y G ANGES 

1 a "La expresión espacial de las políticas eco
nómica, social, cultural y ecológica de toda so
ciedad". 

Esta proposición, frecuentada en numerosos do
cumentos públicos e incluso leyes por su breve
dad e inocuidad, no responde a la idea de acción 
pública, sino a la de resultado socio-espacial. Es 
decir, no se define la ordenación del territorio 
desde la idea de voluntad gubernativa sino que 
se define al territorio en sí mismo, mejor o peor 
ordenado, desde el punto de vista de la manifes
tación espacial de tantas decisiones de todo tipo. 
Es una proposición tan repetida como inconve
niente, porque no siendo incierta y reconociendo 
que sirve a la idea, parecida pero distinta, de que 
se ordena el territorio con muchas políticas yac
tuaciones (incluso las que en apariencia carecen 
de sustancia espacial), descalifica de algún modo 
la conveniencia de la ordenación territorial como 
específica competencia, específica política y espe
cífica planificación. 

r. "Es a la vez una disciplina científica, una 
técnica administrativa y una política concebida 
como una aproximación interdisciplinar y glo
bal que tiende al desarrollo equilibrado de las 
regiones y a la organización física del espacio 
según una idea directriz". 

Este segundo enunciado sí acomete el sentido de 
la ordenación del territorio como acción pública, 
aunque con alguna complicación. En efecto, en 
primer término es una disciplina, con los plan
teamientos teóricos, los métodos y las técnicas de 
un área de conocimiento de la academia aunque 
destacando su enfoque interdisciplinario3, y en 

3 En la universidad española la ordenación del territorio ha sido 

incluida en el área de conocimiento de "Urbanística y Orde

nación del Territorio", que se asienta en las escuelas de arqui

tectura y de ingeniería civil, pero es evidente que el enfoque 

interdisciplinario obliga a interrelacionarse con otras muchas 

áreas de la Geografía, la Economía, el Derecho, la Sociología, 

la Politología, la Historia, la Ecología, etc. 
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segundo término es una técnica administrativa 
y una política específica que se atienen a marcos 
competenciales, principios legales y normas espe
cíficas para su materialización. 

Y, además, sus dos hilos conductores determi
nantes, sus sentidos esenciales, eran: el desarrollo 
regional desde el principio del equilibrio socio
territorial, y la planificación espacial. Por desa
rrollo ya se entendía entonces que no se trataba 
meramente de crecimiento económico sino de 
reducción de la desigualdad y de mejora social, 
pero además se introducía la idea del desarrollo 
equilibrado de las regiones, es decir, del reparto 
de las actividades y de la pretensión de aminorar 
las diferencias de población, renta y equipamien
to en términos espaciales. 

Se apuntaba también en la Carta de 1983 que 
la ordenación del territorio debía ser democráti
ca, global, funcional y prospectiva. Así, lo primero 
exige participación, lo segundo exige coordina
ción e integración, lo tercero exige la superación 
de los límites administrativos y lo cuarto exige 
análisis de tendencias y enfoque a largo plazo. 

Los objetivos de la ordenación del territorio 
como política propia se planteaban para: el de
sarrollo socioeconómico equilibrado de las re
giones, la mejora de la calidad de vida de la po
blación, la gestión responsable de los recursos 
naturales y la protección del medio ambiente, 
así como, en definitiva, la utilización racional del 
territorio mediante una ordenación física y una 
política de suelo. A pesar de su impecable factu
ra, a pesar de que suena bien, éste no dejaba de 
ser un discurso políticamente correcto en el nivel 
de los objetivos, que, aún bajo el paradigma del 
crecimiento, introducía límites basados en la idea 
del estado del bienestar y en la idea de la salva
guarda ambiental. Materializar esta panoplia de 
objetivos generales era, según la Carta de 1983, 
una "tarea política", que precisará de voluntad 
de integración de carácter interdisciplinario y de 
cooperación entre las autoridades, así como de 
participación activa de la ciudadanía. 

Desde 1983 hasta hoy han ocurrido cambios 
en materia de paradigmas, principios y conceptos, 



ÜRDE AC IÓ N DEL T E RRITORIO: SIGNIF I CA D OS DE UNA POLÍTIC A I N EXCUS AB L E 

como por ejemplo el desarrollo sustentable, el de
recho a la información y la participación o el pa
trimonio cultural. También existen nuevos retos 
de nivel global, como la lucha contra el cambio 
climático, y nuevos planteamientos y preocupa
ciones, como la "vivibilidad", la gobernanza o la 
custodia del territorio4• A la vez, por desgracia, la 
erradicación de la pobreza sigue siendo un tema 
sólo en apariencia relevante, la justicia social se 
está tornando a lo sumo en mera cohesión social 
y la desigualdad se está viendo opacada por otros 
ítems a menudo perversos, como la seguridad. 

Por todo ello, hoy en día, cabe apuntar que los 
objetivos de la ordenación del territorio como 
función pública y política específica se han am
pliado, orientados por nuevos valores sociales, de 
modo que además de los enunciados por la Carta 
de 1983 del Consejo de Europa deberían también 
considerarse objetivos, entre otros, el desarrollo 
sostenible territorial y urbano, la protección del 
medio ambiente y el principio de precaución, la 
conservación del patrimonio cultural, la mejora 
del paisaje o la incorporación de la participación 
cívica procesual. En efecto, persiguiendo el de
sarrollo sostenible, la ordenación del territorio 
y otras políticas públicas deberían guiarse por la 
función social del suelo y propiciar el uso racio
nal de los recursos, armonizando la mejora eco
nómica y social, atendiendo al empleo, la salud 
y seguridad de las personas y contribuyendo a la 
protección del medio ambiente, la prevención y 
reducción de la contaminación, la conservación 
y mejora de la naturaleza, la flora y la fauna, el 
control de riesgos, la protección del patrimonio 
cultural y del paisaje, la protección del medio ru-

4 Acúdase por ejemplo, para estar al tanto de todo esto, a 

la documentación recogida por el DATAR, Délégation 

interministérielle a l'aménagement du territoire et a 
l'attractivité régionale: http://www.datar.gouv.fr, o a la de 

FUNDICOT, Asociación Interprofesional de Ordenación del 

Territorio: h ttp:/ /www. fundicot. org 

ral, la eficiencia y dotación de la ocupación ur
bana del suelo y la combinación funcional de los 
usos del suelo5

• A la luz de lo que nos acontece, no 
es absurdo pensar que hemos ampliado notoria
mente los ítems de lo políticamente correcto pero 
no está tan claro que hayamos abandonado el pa
radigma del crecimiento económico, del sistema 
de acumulación del capital y de la consiguiente 
injusticia y desigualdad social. Se está avanzando, 
sí, pero demasiado a menudo remisamente, sin 
poner en cuestión los fundamentos sistémicos y 
sin ni siquiera plantear tantos y tantos conflictos. 
Y lo que es peor, al menos en España: se hace muy 
poca ordenación del territorio (me refiero a los 
instrumentos de planificación) y se cumple laxa
mente. 

Por otro lado, y para concluir con la impor
tante concepción de la Ordenación del Territo
rio del Consejo de Europa, volvamos a dos de los 
contenidos de la "tarea política": la coordinación 
sectorial y la cooperación institucional. Es muy 
importante plantearse el significado intrínseco y 
jurídico de coordinación y de cooperación por
que la Ordenación del Territorio afecta a distin
tas administraciones públicas y a distintas com
petencias públicas . La cooperación exige lealtad 
constitucional y responsabilidad política para 
conseguir un fin del interés general. Y la coor
dinación puede llevar a la acción de coordinar o 
a la acción de coordinarse, siendo la primera tan 
relevante como irreal, pues la acción de coordi
nar políticas lleva implícito el mando y depende 
siempre de presidencia, no de un departamento 
de planificación adscrito a algún nicho de la ad
ministración. 

S Hemos procedido aquí a reinterpretar el "Principio de 

desarrollo terri torial y urbano sostenible", que es como se 

intitula el articulo segundo de la española Ley 8/2007 de Suelo. 
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LAS CUATRO FACETAS DE LA ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO EN SENTIDO AMPLIO 

Si entendemos la Ordenación del Territorio como 
las distintas formas de acción política para mejo
rar y adecuar a las nuevas necesidades sociales la 
propia disposición de los usos del suelo, podemos 
atisbar que hay bastantes. Es decir, la Ordenación 
del Territorio como competencia específica no es 
la única manera de ordenar el territorio, más bien 
es la más integrada y vinculada al espacio geográ
fico y a la planificación física, pero hay otras de 
signo distinto, habitualmente más presentes y a 
menudo de mucho mayor peso. 

Así pues, podemos atisbar que hay al menos 
cuatro grupos de actuación política que ordenan 
o tienden a ordenar el territorio, y habitualmente 
no "dialogan" entre sí. 

Por un lado, estaría la "Ordenación del Te
rritorio" en sentido estricto, la vinculada con la 
ordenación física de los espacios y las actividades 
mediante instrumentos de planificación integra
da6. Es decir, estamos aquí en el nivel de la Plani
ficación Territorial, para ámbitos o intereses su
pralocales, a partir de una planeación espacial que 
precisa de instrumentos específicos cuyo alcance 
emana de un marco legal específico. Las funcio
nes de la Ordenación del Territorio pueden ser 
muy amplias, desde su posición jerárquica sobre 
la planeación urbana y su obligación de proteger 
el medio ambiente y el patrimonio hasta su carác
ter estratégico de cara a las grandes infraestruc
turas territoriales (desde las autopistas al ciclo del 
agua). 

En segundo lugar estaría la "Administración 
del Territorio", también denominada Gobierno 
del Territorio, cuya función reside en la orga
nización espacial de la administración del Esta
do y de los servicios públicos prestados, y en la 
tutela sobre la administración local. Es decir, no 
es planificación física sino planificación adminis
trativa y de gestión: creación o desaparición de 

6 En el sentido de Land Management, es el ámbito del Spatial 

Planning, del Ecological Planning y del Landscape Planning. 
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mumc1p10s, incentivac10n de mancomunidades, 
definición de las áreas funcionales de los centros 
proveedores de servicios en el territorio, creación 
en su caso de nuevas administraciones como las 
comarcas y las áreas metropolitanas, etc. 

En tercer término estaría la "Política Econó
mica Regional", la planificación regionaF here
dera de la planificación del desarrollo económico 
pero reconvertida en instrumento para orientar 
inversiones públicas de cara a disminuir las dis
paridades interregionales y alcanzar una mayor 
"cohesión territorial" sin afectar a la "eficacia" 
del sistema: el Plan de Desarrollo Regional. Res
pondería, pues, a una política económica volunta
rista en la consecución del desarrollo equilibrado 
donde el papel del territorio se ve reducido al de 
mero soporte físico de las actividades y de las per
sonas. En esencia la planificación regional de esta 
índole tiene su base en la geografía económica y 
en la ciencia regional, es planificación económica 
más o menos indicativa, cuya función habitual
mente es facilitar y distribuir el aprovechamien
to de los recursos, las dinámicas de inversión, la 
generación de rentas y el empleo, desde la pers
pectiva de lograr el crecimiento equilibrado de 
las regiones. Por desgracia, en muchos ámbitos 
del mundo los programas de crecimiento econó
mico y localización de actividades apoyados por 
el grupo hegemónico suplantan a los planes de 
desarrollo regional aprovechando su prestigio y 
atractivo. 

En cuarto y último término, estaría lo que po
dríamos llamar sucintamente "Política General" y 
que en realidad es el conjunto de las políticas pú
blicas en tantas materias, que de uno u otro modo 
ordenan el territorio. Se trata de lo que a veces 
se denominan Políticas Sectoriales, que de hecho 
y por su carácter diferencial ordenan los territo
rios tanto o más que los tres modos anteriores, 

7 En el sentido de Regional Policy, de Regional Planning y de Re

gional Development Planning. 
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mediante los programas de industrialización y de 
regadíos, la ingente inversión en infraestructuras 
(puertos, aeropuertos, autopistas, ferrocarriles, 
gasoductos, oleoductos, acueductos, embalses, 
líneas eléctricas, telecomunicaciones ... ), las polí
ticas fiscales y tarifarias, etc. 

Las cuatro facetas de la ordenación efectiva 
del territorio por el Estado son necesarias, pero 
es importantísimo que se imponga una visión in
tegrada desde una perspectiva interdisciplinaria y 
que existan los tan difíciles ítems de la coordina
ción y la cooperación. 

CONCLUSIÓN: LA OPORTUNIDAD PERENNE 
DE LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

En el campo de la Ordenación del Territorio 
como planificación física, concluyamos con la pre
gunta: para qué "ordenar". Al fin y al cabo el terri
torio "ya está ordenado", como decía irónicamen
te el catedrático de Geografía de la Universidad de 
Valladolid, Jesús García F ernández. Pero ordenar 
supone imponer de algún modo lógicas públicas 
para el interés general sobre "el orden" existen
te, el cual responde a las herencias del pasado y al 
funcionamiento del sistema del capital. Ordenar 
es aquí mejorar y reconducir desde los principios 
que informan la disciplina, o sea, el uso racional de 
los recursos, la protección del medio ambiente y el 
desarrollo espacialmente equilibrado. 

En segundo lugar, la Ordenación del Territo
rio también supone adecuar la realidad geográfica 

a las nuevas "necesidades sociales" democrática
mente interpretadas. Y en tercer lugar, debe tra
bajar en la correcta identificación y en el aprove
chamiento de los "potenciales territoriales", que 
están relacionados con las claves estructurales del 
modelo territorial concernientes al desarrollo so
cioeconómico sustentable. 

Para ello, es muy importante conformar el 
"modelo territorial" anhelado y sobre su base ha 
de establecerse a menudo cierto control de los 
usos del suelo, mediante determinaciones y cri
terios reguladores de las actuaciones, implicando 
tanto a las políticas sectoriales que suponen trans
formación de los usos y actividades como a las po
líticas urbanísticas. La ordenación del territorio, 
es, en definitiva, ineludible. 
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